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RESOLUCION No.273
De Diciembre 11 de 2024

,,POR LA CUAL SE ACEPTA UNA RENUNCIA Y SE DA POR TERMINADO UN
CONTRATO DE TRABAJO Y SE ORDENA Et PAGO DE UNAS PRESTACIONES

SOCIALES"

El GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., en uso de sus facultades legales y
estatutar¡as y,

CONSIDERANDO

Que el señor EDISON ALBERTO CAMPEON, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 1.007.257.637 de Pereira- Risaralda fue vinculado mediante
contrato individual de trabajo a término indefinido No. 029 el día 20 de abril
de 202t, desempeñando actualmente el cargo de Operario de Corte de Césped
y/o Recolección (Área de Aseo).

Que mediante oficio de fecha 10 de diciembre de 2O24, el mencionado
trabajador presento renuncia al cargo que venía desempeñando a partir del
mismo día 10 de diciembre de 2024.-

Que es facultad del GERENTE DE SERVICIUDAD E.S.P., como nominador
aceptar la renuncia de servidores públicos y trabajadores oficiales,
aceptándose la misma a partir del día 11 de diciembre de 2024.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Dar por terminado a partir del día 11 de diciembre de
2024, el contrato individual de trabajo a término indefinido No. 029 firmado
entre el señor EDISON ALBERTO CAMPEON y SERVICIUDAD E.S.P, el día 20 de
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abril de 2021, de conform¡dad con la parte considerativa de la presente
resolución.

ARTICUIO SEGUNDO: Ordenar el pago de las prestaciones sociales al señor
EDISON ALBERTO CAMPEON identificado con la cédula de ciudadanía No.

7.007.257.637 de Pereira- Risaralda, causadas hasta el 10 de diciembre de
2024, conforme a la liquidación que para el efecto realice la subgerencia

administrativa y financiera.

ARTICULO TERCERO: Autorizar al profesional en presupuesto para que realice
los asientos presupuestales que se requieran y a la profesional en tesorería
para efectuar el pago.

ARTICUIO CUARTO: La presente resolución r¡ge a partir de la fecha de su

expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPTASE

JOHN JAIR MEZ CASTAÑO LEONAR O RAMOS RAMIREZ

Gerente e eral VoBo Secretario General

Revisó: Javier Ruiz D. - Abogado Contratista
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